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Resumen. 

Este proyecto educativo tiene como fin contextualizar la reseña histórica y cronológica de la normativa  

local  regulatoria y el después una vez se adopta y entra en vigencia la ley 1314 del 2009 (ley de 

convergencia) donde se pasa de normas locales a implementar normas internacionales con alcance o 

enfoque direccionado en dos (2) aspectos muy importantes, las normas internacionales de información 

financiera (IASB) y las normas internacionales de aseguramiento de la información (IFAC) y otras normas 

internacionales contables (NIC). 

Este documento centrara su investigación especialmente en las normas internacionales de auditoria (NIAs), 

en busca de aplicar dentro del marco conceptual las leyes y normativas vigentes, principios, procedimientos, 

objetivos, elementos, componentes, planeación y ejecución en la “AUDITORIA FINANCIERA” con base 

a evaluar la gestión de la empresa CONFORTPALMA S.A.S ZOMAC, en el área de tesorería referente 

al flujo de efectivo o equivalente al efectivo de la empresa durante el primer semestre del 2025 (NIC 39), 

lo que permitirá analizar el manejo de los  recursos financieros, la efectividad y eficacia de los controles 

internos, el cumplimiento normativo y la veracidad de la información financiera registradas en los soportes 

de ingresos y egresos  con relación a área, cuya finalidad es asegurar la información contable, financiera, y 

minimizar potenciales riesgos que puedan impactar en el funcionamiento  futuro de la misma.  

Según planteamiento, (Manrique, 2019) el cumplimiento de auditoría es la medida en que una organización 

se adhiere a las normativas, políticas internas y regulaciones externas aplicables a sus operaciones y 

actividades, con la responsabilidad y compromiso de garantizar la transparencia, integridad y la efectividad 

de los procedimientos, ya sean establecidos por autoridades gubernamentales, organismos reguladores o 

normativas internas de la empresa. 
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Palabras clave. 

NIA: Conjunto de estándares profecionales que rigen la práctica de la auditoría, como las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA), para asegurar la calidad y el cumplimiento de procedimientos. 

Auditoría: Es el examen objetivo y sistemático de las operaciones, información y controles de una entidad. 

Su propósito es evaluar la gestión y emitir una opinión sobre la razonabilidad de la información financiera. 

Información: Datos contables y financieros (como los estados financieros) que son el objeto del examen. 

La auditoría busca verificar su razonabilidad, transparencia y veracidad. 

Planeación (o Planificación): Es la fase inicial de la auditoría, donde se define lo objetivos y el alcance, se 

establecen los procedimientos a seguir, y se identifican y valoran los riesgos. 

Control: Aquellas medidas y procedimientos que ayudan a asegurar que las directrices marcadas por la 

dirección se llevan a cabo. Las actividades de control son un componente del control interno. 

Seguimiento: El proceso posterior a la emisión del informe, destinado a monitorear la implementación de 

las recomendaciones y las acciones correctivas definidas para mitigar los riesgos y fortalecer los procesos. 

Evaluación: Identificar y analizar los aspectos relevantes, incluyendo la aplicación de procedimientos 

posteriores cuando fuere necesario, para alcanzar una conclusión específica sobre dichos aspectos. 

Hallazgos: Son las deficiencias, observaciones o puntos relevantes identificados durante la ejecución de la 

auditoría, sustentados con evidencia. En el avance, se identificaron hallazgos en arqueos, conciliaciones y 

documentación de egresos. 

Fraude: Un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección responsables de la 

administración de la entidad, los empleados o terceros, que conlleve la utilización del engaño con el fin de 

conseguir una ventaja injusta o ilegal. 

Materialidad: Principio de contabilidad que describe la magnitud de una omisión o error los estados 

financieros, que podría influir en las decisiones económicas de la organización. 

Riesgo: La posibilidad de que los estados financieros contengan errores, omisiones o incorrecciones 

materiales. Se desglosa en riesgo inherente, riesgo de control y riesgo de detección. 

Zomac: Las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC) responden a aquellas regiones que 

por décadas han sido las más golpeadas por la violencia en Colombia y sobre las cuales se busca acelerar 

su crecimiento, desarrollo y progreso. 

 

 



7 
 

Introducción. 

En este trabajo investigativo se observaran las normas  regulatorias que rigen dentro del marco financiero  y 

contable antes de  la  ley 1314 del 2009 (ley de convergencia), las cuales no tenían mayor relevancia en 

referencia a la “auditoria financiera”  pero una vez adoptada  cumple un rol fundamental y estructurado, 

como eje principal para el óptimo funcionamiento de cualquier entidad o compañía (Grupo 1,2,3) con el 

objetivo primordial de proteger los recursos y asegurar la confiabilidad de la información mediante el 

uso eficiente y eficaz de normas internacionales (NIIF, NIA, NIC) en busca de minimizar potenciales 

riesgos, corregir errores materiales y prevenir fraudes.  

 

Como objeto de aplicación de las (NIA)  y de investigación se tendrá como referencia la empresa 

CONFORTPALMA S.A.S ZOMAC, la cual obtiene beneficio tributario especial progresivo definido en 

la Ley 1819 de 2016 y el Decreto 1650 de 2017, ley que establece tratamientos tributarios especiales para 

las zonas más afectada por el conflicto armado, también define y reglamenta según la Ley 1819 los 

requisitos que debe cumplir las empresas y personas para acceder a los beneficios tributario ZOMAC, 

beneficio de forma progresiva del 0% al 100 % al impuesto de renta del 2017 al 2027. (Gómez & Suaza, 

2020). 
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Marco Teórico o de Referencia. 

Normativa local vigente. 

1.1 Estatuto tributario (Decreto 624 de 1989). Expide el Estatuto Tributario de los impuestos 

administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales.  

1.2  Estructura de control interno (Ley 43 de1990). es la normativa colombiana que rige la profesión 

de contador público, estableciendo normas de ética, revisoría fiscal y auditoría, y creando el 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 

1.3 Normas contabilidad generalmente aceptadas (Decretos 2649 1993). Reglamentó la contabilidad 

en Colombia, definiendo los principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA), así 

como el marco conceptual para la contabilidad y las normas técnicas para la elaboración de los 

estados financieros. 

1.4 Plan único de cuentas (Decretos 2650 1993). Por el cual se modifica el Plan Único de Cuentas 

para los comerciantes. Los datos publicados en SUIN-Juriscol son exclusivamente informativos, 

con fines de divulgación del ordenamiento jurídico colombiano, cuya fuente es el Diario Oficial 

y la jurisprudencia pertinente. 

1.5 Normas de Control Interno (Ley 87 de 1993). Por la cual se establecen normas para el ejercicio 

del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 

1.6 Sistema Nacional de Control Interno (Ley 489 de 1998). La presente Ley regula el ejercicio de la 

función administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas básicas de la 

organización y funcionamiento de la Administración Pública. 

1.7 Modelo Estándar de Control Interno (Decreto 1599 de 2005). Determina las políticas y prácticas 

de gestión humana a aplicar por la entidad, las cuales deben incorporar los principios de justicia, 

equidad y transparencia. 

1.8 Convergencia (Ley 1314 de 2009).  Su objetivo principal es regular los principios y normas para 

que la información financiera sea unificada, homogénea y comparable a nivel internacional, 

separando las normas contables de las tributarias. 

1.9 DUR 2420 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las 

Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones. Su propósito es establecer el marco normativo aplicable a las 

diferentes entidades, clasificándolas en grupos (Grupo 1, Grupo 2 y Grupo 3) según el tamaño 

y tipo de negocio, cada uno con sus respectivos marcos técnicos normativos en anexos. 
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Normativa Internacional. 

2.1  Normas Internacionales de Información Financiera (IASB). Estas normas contables establecen los 

requisitos para la información que se debe presentar en los estados financieros de las empresas, busca 

la comparabilidad global de la información financiera. 

2.2 Normas Internacionales de Auditoria (IFAC). Promueve la calidad y la ética en la profesión contable 

a través de la emisión de normas internacionales, como las de auditoría y contabilidad ética. 

2.3  Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Establece cómo se deben presentar las transacciones 

y eventos en los estados financieros para que sean comparables a nivel mundial. 

2.4 Código de Ética Internacional para Contadores (IESBA). Tiene como objetivo mejorar la calidad de 

los servicios contables a nivel mundial (última edición 2021). 

Normas Internacionales ISO. 

3.1 Normas ISO 9000. Ayuda a las organizaciones a mejorar la calidad de sus productos y servicios, 

aumentar la eficiencia y satisfacer los clientes. 

3.2 ISO 31000. Conjunto de directrices y principios internaciones que proporcionan un enfoque 

sistemático y estructurado para la identificación, evaluación, tratamiento y monitoreo de riesgo en 

cualquier organización.   

Normativa aplicable a la empresa CONFORTPALMA S.A.S ZOMAC. 

4.1 NIIF para pymes (decreto 2420 de 2015) 

✓ NIA 200 – Objetivos generales del auditor independiente. 

✓ NIA 300 - Planeación de la auditoria de estados financieros. 

✓ NIA 315 – Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material.  

✓ NIA 330 – Respuesta del auditor a los riesgos valorados.  

✓ NIA 500 – Evidencia de auditoria. 

✓ NIA 700 – Emisión del informe de auditoría.  
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Planteamiento del problema. 

¿Qué deficiencias se pueden detectar con la formulación de los procedimientos de la 

auditoria financiera en la compañía CONFORTPALMA S.A.S ZOMAC aplicables al proceso 

de tesorería? 

Los resultados de planificación de la auditoria financiera que requiere la empresa, con base a los 

procedimientos contables sirve para identificar oportunidades de mejora en el control de arqueos, flujo de 

efectivo, conciliaciones bancarias y documentos soportes de ingresos y egresos. 

En este sentido, (Gómez & Torres, 2021) indican que las actividades de control bien estructuradas 

facilitan el trabajo de auditoría y reducen la probabilidad de errores. 

Este procedimiento de auditoria financiera a la empresa CONFORTPALMA S.A.S ZOMAC, se 

realizará orientada a fortalecer los procesos internos, mejorar la trazabilidad de los registros y el 

aseguramiento de la información financiera, además en busca de detectar posibles deficiencias, errores u 

omisiones en cada uno de los procesos del área de tesorería como: 

 

Arqueo de caja.  

✓ Exceso o falta de dinero con base a los saldos en libros contables sin notas justificables. 

✓ Falta de comprobantes de ingresos o egresos sin su respectiva enumeración consecutiva. 

✓ Comprobantes de ingresos o egresos no firmado por la persona beneficiada. 

✓ No realizar cierres de caja diarios. 

Conciliación bancaria. 

✓ Transacciones duplicadas. 

✓ Errores por la entidad bancaria. 

✓ La identificación del cliente quien realiza la transferencia. 

✓ Falta de cobros y gastos. 

Soportes de ingresos y egresos.  

✓ Errores de información en los soportes. 

✓ Falta de información en los soportes. 

Control interno. 

✓ Diseño mal estructurado. 

✓ Implementación incorrecta. 

✓ Falta de supervisión. 
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Justificación. 

La auditoría financiera en general aplicable a la empresa CONFORTPALMA S.A.S. 

ZOMAC es fundamental para garantizar la transparencia, la eficiencia y la confiabilidad de la 

información contable. Este trabajo busca no solo cumplir con un requisito académico, sino también 

aportar a la mejora de los procesos financieros especialmente en los procedimientos de tesorería de la 

empresa CONFORTPALMA S.A.S. ZOMAC, teniendo en cuenta lo mencionado por (Albanese & 

Quijano, 2017) en cuanto a los riesgos, permitiéndole a la organización tomar conciencia de las 

amenazas que puede afrontar, de tal forma que  no se ignoren las señales de peligro, además de 

promover el cumplimiento de las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y las mejores prácticas 

contables. 

A continuación, se describe el paso a paso de las actividades que para la auditoria financiera se llevara a 

cabo en la empresa CONFORTPALMA S.A.S. ZOMAC. 

 

1. Evaluación Inicial y Alcance: 

✓ Propósito: Evaluar la razonabilidad de la información financiera y la efectividad del control 

interno en Tesorería. 

✓ Análisis: Se revisó el manejo de los recursos financieros, la efectividad de los controles 

internos, y el cumplimiento normativo. 

2. Procedimientos de Verificación: 

✓ Ejecución: Se aplicarán procedimientos para verificar la adecuada aplicación del control 

interno. 

✓ Comprobaciones Específicas: Se comprobará la existencia y efectividad de los arqueos y las 

conciliaciones bancarias, pago de proveedores, y soportes contables. 

✓ Cumplimiento: Se evaluarán el cumplimiento de las políticas internas y la normatividad 

aplicable. 

3. Identificación de Hallazgos y entrega de observaciones para la empresa: 

✓ Resultado del Análisis: Se concluyó que existen procedimientos contables adecuados. 

✓ Hallazgos Específicos: Se identificaron oportunidades de mejora en el control de arqueos, 

conciliaciones bancarias y la documentación de soportes de egresos. 

✓ Entrega: Se emitirán observaciones para fortalecer los procesos y asegurar la razonabilidad 

de la información financiera. 
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Objetivo General 

Formular y establecer los procedimientos adecuados para llevar a cabo la auditoria financiera en 

la CONFORTPALMA S.A.S. ZOMAC, para verificar el cumplimiento normativo aplicable a 

esta entidad conforme al Decreto 2420 de 2015 (NIIF). como las funciones inherentes al área de 

tesorería que garantice la eficacia y eficiencia, referente a la gestión del flujo de efectivo, para el 

correcto funcionamiento de la organización, en busca de resolver cualquier imprevisto que se 

presente y cumplir con las obligaciones de pago a corto plazo en cuanto a lo planeado durante el 

primer semestre del 2025. 

 

Objetivos específicos 

1. Formular los procedimientos de auditoria financiera para evaluar la capacidad de pago de las 

obligaciones financieras a corto plazo como lo son pago a proveedores y gastos en la empresa 

CONFORTPALMA S.A.S. ZOMAC. 

2. Establecer los procedimientos de auditoria financiera para comprobar la existencia y efectividad 

de los arqueos y de soportes de ingresos y egresos de la misma entidad. 

3. Revisar con que procedimientos la entidad verifica el cumplimiento y la adecuada aplicación de 

los procedimientos de control interno en tesorería. 
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Metodología cualitativa. 

Este proyecto educativo se realiza, con base a un enfoque del método cualitativo para comprender la 

estructura organizacional, los procesos y el control interno del área de tesorería, que permite analizar 

datos financieros, arqueos de caja, conciliaciones y egresos. El estudio es descriptivo y analítico, 

orientado a evaluar la efectividad de los procedimientos contables y el cumplimiento de la normatividad 

financiera vigente. 

 

De igual forma el estudio fue retrospectivo, ya que los datos del control interno y auditoría 

recolectados tienen en cuenta información pasada disponible, lo que se enmarca dentro de lo expresado 

por (Hernández & Mendoza, 2018), quienes indican que en la investigación retrospectiva se retrocede 

en el tiempo para analizar datos de eventos ya sucedidos. 

 

El diseño es no experimental y transversal, ya que se analizan hechos y registros del primer semestre 

de 2025. La población corresponde a todos los procesos financieros de la empresa CONFORTPALMA 

S.A.S ZOMAC, y la muestra está conformada por los registros de tesorería (arqueos, conciliaciones y 

soportes contables), seleccionados de forma aleatoria, por la relevancia en los hallazgos. 

Las fuentes de información son primarias (observación directa, entrevistas y revisión física de 

documentos) y secundarias (leyes, normas contables y literatura académica). 

Las técnicas de recolección de datos incluyen listas de chequeo, análisis documental y entrevistas al 

personal contable, complementadas con cálculos de diferencias y análisis de liquidez. 

 

El procedimiento metodológico se desarrolló en cinco etapas: 

1. Planeación: conforme a la NIA 300, se definieron los objetivos, el alcance y los riesgos de 

auditoría. 

2. Evaluación del control interno: bajo la NIA 315 y la Ley 87 de 1993, se identificaron 

deficiencias en los procedimientos. 

3. Obtención de evidencia: según la NIA 500, se verificaron los soportes y registros contables, 

aplicando los principios de oportunidad y confiabilidad (NIC 1 y NIIF para PYMES). 

4. Análisis de información: se compararon datos reales y contables de acuerdo con el Decreto 2420 

de 2015 y la Ley 1314 de 2009. 

5. Comunicación de hallazgos: siguiendo la NIA 265 y la NIA 700, se presentaron las 

conclusiones y aseveraciones.  
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Las normas nacionales aplicadas incluyen: 

• Ley 43 de 1990 (control interno y ética profesional). 

• Ley 87 de 1993 (control interno). 

• Ley 1314 de 2009 (convergencia a normas internacionales). 

• Decreto 2420 de 2015 (NIIF y NIA). 

• Decretos 2649 y 2650 de 1993 (PCGA y PUC). 

 

Las normas internacionales aplicadas son: 

Decreto 2420 de 2015 anexo 3 (presentación y flujos de efectivo); NIIF para PYMES (grupo 3); NIA 

200, 230, 300, 315, 330, 500, 700, 705 y 265 (planeación, evidencia, comunicación e informe); y el 

Código de Ética IESBA (IFAC, 2021). 

 

El enfoque se refleja en la comunicación clara y ética entre el auditor y la empresa, según la NIA 260, 

garantizando cooperación, respeto y mejora continua. 

La validación de la información se efectuó mediante triangulación de datos, conciliación de saldos y 

revisión cruzada de registros físicos y digitales, conforme a la NIA 320 (materialidad). 

Finalmente, la metodología cumple con los principios éticos de independencia, integridad y objetividad 

del Código de Ética de la IFAC, asegurando la transparencia del proceso y la confiabilidad de los 

resultados. (Ministerio de Comercio Industria y Turismo, 2013). 
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En este cuadro se describe comprensión y conocimiento de la empresa con el objetivo de entender 

su estructura organizacional, actividad económica, capital, fecha de constitución, sistema contable, 

clasificación ZOMAC, tamaño, y todo aquello que sirva para contextualizar el presente trabajo. 

Fuente: Elaboración propia 
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En este cuadro representa la matriz FODA, en la cual se evalúan las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas referente a la empresa CONFORTPALMA S.A.S. ZOMAC. 
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Este documento da continuidad a la contextualización de la empresa referente a la pre- planeación 

de la empresa en el cual se establece relaciones entre el auditor y la entidad para determinar alcance 

y objetivos: 
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En este siguiente papel de trabajo se contextualiza el marco de referencia contable aplicable a la 

empresa: 
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  Sirve para establecer el plan de auditoría, definir el alcance, acordar la metodología, 

presentar al equipo auditor y resolver malentendidos iniciales. 
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Este documento sirve para asegurar que procesos aplica y cuáles no, con base al área de tesorería 

minimizando errores u omisiones por el personal encargado. 
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En este recuadro se observará los potenciales riesgos inherentes de la empresa CONFORTPALMA 

S.A.S. ZOMAC. 

Fuente: Elaboración propia. 



28 
 

Discusión. 

El hallazgo encontrado refleja deficiencias en la falta o cumplimiento de los procedimientos de 

control interno, este retraso en el registro y asentamiento de los soportes pueden evidenciar 

inconsistencias como; diferencias entre saldos en cuentas, dificultades en arqueos, conciliaciones y 

finalmente errores materiales que influyan de forma negativa, no solamente en la transparencia y 

confiabilidad de los estados financieros, sino también en la toma de decisiones de la empresa. 

 

De acuerdo con la (NIA) 315, el auditor debe evaluar los riesgos de los controles 

ineficaces que puedan generar incorreciones materiales, pues esta presentación errónea o 

incompleta de información por falta de registros y asentamiento pueden derivar en fraude. 

De igual forma teniendo en cuenta la (NIA) 500, la evidencia debe estar respaldada no 

solamente por la existencia del documento, sino también por su adecuado registro en el sistema 

contable, y en conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

contraviene con el principio de Oportunidad. 

 

Resultados. 

En la realización de la auditoría al área de tesorería se evidenció que, aunque los soportes 

correspondientes a las diversas transacciones (recibos de caja, comprobantes de ingresos y 

egresos, facturas entre otros) estaban disponibles en el momento físicamente, no se encontraban 

registrados ni asentados oportunamente en el sistema contable. Esta situación genera una 

diferencia temporal entre las operaciones reales y los registros contables, afectando la 

actualización y confiabilidad de la información contable e identificando deficiencias en la 

aplicación de los procedimientos de control interno. 

Observaciones de mejora. 

1) Se observó la necesidad de fortalecer los procesos de control con relación a los registros, asientos 

contables y al efectivo. 

2) Se observó la necesidad de realizar auditorías internas periódicas y sorpresiva para el cumplimiento 

de las políticas en relación con el área de tesorería. 

3) Se observó la necesidad de capacitar o retroalimentar al personal del área contable en cuanto al 

marco normativo que debe cumplir la empresa. 

4) Se observó la necesidad de aplicar indicadores de gestión financiera, sobre liquidez y pagos.  
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Este cuadro representa un arqueo de caja de la empresa CONFORTPALAM S.A.S. 

ZOMAC al momento se contaba con un registro contable de $ 379.500$ pero se encontró con el 

valor de $447.000, evidenciando así una diferencia de $67.500 lo que posiblemente se omitió la 

falta de asiento de una factura en el sistema contable. 

 

Fuente: Proporcionado la empresa. 
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El Día 23 de octubre de 2025, en el software Siigo, la señora Karol Valverde encargada 

de área de tesorería nos dio a conocer el informe correspondiente, en el cual se debía evidenciar 

el reporte generado por el sistema contable, respecto a los ingresos, egresos reflejado en el cuadre 

de caja. Como se puede evidenciar en comparación con el cuadro anterior, se observa un sobrante 

en dicha caja $65.700. 

Fuente: Proporcionado por la empresa. 
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Este cuadro representa un arqueo de caja de la empresa CONFORTPALAM S.A.S. ZOMAC al 

momento se contaba con un registro contable de $ 290.000 pero se encontró con el valor de $610.509, 

evidenciando así una diferencia de $320.509 donde se omitió el asiento oportuno en el sistema contable 

de varios documentos referente a gastos de administración. 

 

Fuente: Proporcionado por la empresa. 
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El Día 23 de octubre de 2025, en el software Siigo, la señora Karol Valverde encargada de área de 

tesorería nos dio a conocer el informe correspondiente, en el cual se debía evidenciar el reporte 

generado por el sistema contable, respecto a los ingresos, egresos reflejado en el cuadre de caja. Como 

se puede evidenciar en comparación con el cuadro anterior, se observa un faltante $320.509 en dicha 

caja. 

Fuente: Proporcionado por la empresa. 
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El Día 23 de octubre de 2025, a través del software Siigo, la señora Karol Valverde 

encargada de área de tesorería, visualizamos documento soporte correspondiente a un egreso, en el 

cual se evidencia transferencia realizada para pago a un proveedor. 

 

Fuente: Proporcionado por la empresa. 
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El Día 23 de octubre de 2025, a través del software Siigo, la señora Karol Valverde 

encargada de área de tesorería, visualizamos documento soporte donde se observa un 

registro de compras cuando queda ingresada al sistema contable. 

Fuente: Proporcionado por la empresa. 
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En las fotos podemos observar las evidencias del día 23 de octubre de 2025 cuando se 

realiza la auditoria en la empresa CONFORTPALMA S.A.S. ZOMAC.  
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Flujograma 1 y 2 se observan los procesos realizados por el personal encargado de caja 02 y 03 en 

el cual se omite procedimientos de acuerdo a normativa y políticas contables de la empresa. 

Flujograma 3 podemos observar cual es la forma correcta del deber hacer de acuerdo al marco 

normativo. 

Fuente: Elaboración propia 
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Tumaco- Nariño. 

Fecha de auditoria: 23/octubre/2025. 

Fecha de entraga de auditoria: 30/octubre/2025. 

 

INFORME DE AUDITORIA EXTERNA E IDNPENDIENTE DE LA EMPRESA 

CONFORTPALMA S.A.S. ZOMAC. 

 

La auditoria financiera realizada el 23/octubre/2025 a la empresa CONFORTPALMA S.A.S. 

ZOMAC. 

referente al primer semestre del 2025, tiene su alcance al area de tesoreria en los procesos de arqueo de 

caja, conciliaccion bancaria, fuljo de efectivo, soportes de ingresos y egresos,  tambien ademas a los 

procedimientos de control interno en referencia politicas contables  de la empresa. 

Esta auditoria se efectua con base al marco normativo vigente de confomidad  con la normas 

internacionales y locales. 

HALLAZGO 1: Se audita las cajas 02 y 03 aleatoriamente realizando un arqueo y se evidencian 

un sobrantes  de acuerdo a lo que muestra el sisitema contable de la empresa. 

La caja 02 con un sobrante de $67.500 

La caja 03 con un faltante de $320.509 

HALLAZGO 2:  El sobrante de la caja 02, según la encargada de tesoreria  hace referencia a una 

venta que no fue registrada en el momento, se entrego el producto, se  realizo el pago en caja, pero la 

persona encargada de facturar se le olvido. 

HALLAZGO 3: El faltante de la  caja 03 según la encargada de tesoreria  hace referencia a 

gastos administrativos, el cual esta los soportes de egresos pero no esta asentados reflejando el faltante en 

el sisitema contable. 

✓ De acuerdo con la (NIA) 315, el auditor debe evaluar los riesgos de los controles 

ineficaces que puedan generar incorreciones materiales, pues esta presentación errónea o 

incompleta de información por falta de registros y asentamiento pueden derivar en 

fraude. 

✓ De igual forma teniendo en cuenta la (NIA) 500, la evidencia debe estar respaldad no 

solamente por la existencia del documento, sino también por su adecuado registro en el 

sistema contable, y en conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, contraviene con el principio de Oportunidad. 
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HALLAZGO 4:  Deficiencias en la falta o cumplimiento de los procedimientos de control interno 

con base a las políticas contables en referencia del marco normativo aplicable a la empresa. 

✓ De conformidad con lo dispuesto en la (NIA) 265, “Comunicación de deficiencias en el control 

interno” en los (A11, A12, A13, A14, A15), es pertinente considerar que por parte del personal 

encargado de tesorería no está efectuando un adecuado cumplimiento a los procedimientos del 

control interno referente a la política contable y en conformidad con la norma vigente de acuerdo 

al debido registro y asentamiento de los documentos soportes.  

✓ De conformidad con lo dispuesto (NIA) 260 se considera pertinente informar a los responsables 

de la administración de la empresa cuando todos ellos participan en su dirección 

 

Consideraciones de acuerdo a los hallazgos. 

 

• El incumplimiento normativo de la empresa CONFORTPALMA S.A.S. ZOMAC,  en la cual 

 se consideran inconsistencias en las cajas (02 y 03) referente al registro de factura de venta generando un 

sobrante en caja, y evidenciando un faltante referente al asiento de gastos de administración en el sistema 

contable. 

 

• La empresa debe capacitar mejor el talento humano encargado del área de 

tesorería, esto debido al desconocimiento de la normativa vigente y a las políticas de control que tenga la 

empresa. 

 

Responsabilidad de los Administradores sobre el cumplimiento de procesos y procedimientos. 

Las actividades de control son aquellas que realiza la gerencia y demás personal de la organización para 

cumplir diariamente con las actividades asignadas, estas actividades están expresadas en las políticas, 

sistemas y procedimientos (Estupiñan, 2006)  

 Los administradores tienen la obligación de la implementación, seguimiento y cumplimiento de los 

procedimientos del control interno los cuales se consideren necesarios con base al área de tesorería con el 

objeto de prevenir la omisión de registros y de asientos en el sistema, que  

puedan culminar en errores de importancia relativa o de cualquier índole ya sea de fraude o errores 

materiales o sancionable.  

Seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas de acuerdo con la normatividad vigente conlleva a 

presentar una información fidedigna, trasparenté y confiable. 
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Responsabilidad del auditor en relación con los procesos del área de tesorería. 

 

  Conforme a las normas internacionales de auditoria (NIA), se requiere que el auditor cumpla con 

los requisitos éticos, planifique, ejecute y realice un informe de la auditoría realizada para tener una 

seguridad razonable sobre el cumplimiento de los procedimientos del control interno. 

Una auditoría también incluye evaluar riesgos identificados, errores de alta importancia relativa o de 

materialidad, la cual sea soportada con evidencias, procedimientos analíticos y muestreos de auditoria la 

razonabilidad y cumplimiento de las políticas contables aplicadas incorporadas por la administración, así 

como la evaluación, seguimiento y supervisión en cuanto a los procesos del área de tesorería.  

La ejecución del trabajo se llevó a cabo atendiendo las actividades previamente planificadas, con el fin de 

que sean realizadas de manera eficaz y permitiera obtener una seguridad razonable sobre la situación 

Financiera y resultados de la entidad. 

La administración evalúo con base a lo dictaminado en la auditoría externa, implementar medidas 

pertinentes referente control interno y procesos del área de tesorería con el objetivo de optimizar 

procedimientos que minimicen potenciales riesgos que puedan afectar el funcionamiento y la toma de 

decisiones de la empresa. 

 

De acuerdo a nuestras conclusiones, no existen hechos posteriores al respectivo cierre 

que puedan tener un efecto material en los registros financieros. 

 

 

 

Franklin Harold Hurtado Muñoz. 
Auditor Designado. 
 
 
 
Carlos Andrés Gallego Isaza. 
Auditor Auxiliar. 
 
Dirección: KM 36 VIA TUMACO – PASTO. 
Fecha elaboración:  30/octubre/2025. 
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Conclusiones. 

Los resultados de planificación de la auditoria financiera que requiere la empresa 

CONFORTPALMA S.A.S ZOMAC con base a los procedimientos contables aplicables al proceso de 

tesorería,  se constituyen  en los mecanismos fundamentales que permiten evidenciar que objetivos de la 

organización se cumplieron y cuáles no, que procedimientos de control son deficientes y cuales 

son óptimos, cuales garantizan la gestión eficiente y eficaz con base al uso de los recursos, el 

aseguramiento de la información y la trazabilidad de los procesos. 

 

Estos resultados además permiten identificar oportunidades de mejora en el sistema de 

control interno de acuerdo al área de tesorería en los procesos de arqueos, conciliaciones 

bancarias, documentos soportes de ingresos y egresos, pago de proveedores entre otros, que 

procure la transparencia, razonabilidad de los registros y el aseguramiento de la información 

contable y financiera, con el objetivo esencial de prevenir errores, minimizar riesgos y detectar 

fraudes.   

Los controles internos se establecen para salvaguarda de todos los activos de la empresa, 

evitar su uso indebido o la apropiación indebida de estos, descubrir y proteger contra posibles 

fraudes (Abiodun, 2020). 
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Anexos. 

1. Cámara de comercio, certificado de existencia de la empresa COMFORPALMA S.A.S. 

ZOMAC. 

2. Documento constitución de la empresa COMFORPALMA S.A.S. ZOMAC. 

3. Políticas del área de tesorería. 

4. Check list completo.  
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1. Cámara de comercio, certificado de existencia de la empresa 

COMFORPALMA S.A.S. ZOMAC. 
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2. Documento constitución de la empresa. (por seguridad de esta 

información solo se esboza su primera página) 

          COMFORPALMA S.A.S. ZOMAC. 
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3. Políticas del área de tesorería. 

 



50 
 

  



51 
 

 4. Check list completo. 
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